
Dictámenes

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL

ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚ-
BLICA

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión de la LXIII Legislatura,
le fue turnada la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 15 de la Ley Federal de Defensoría
Pública, propuesta por la Diputada Eloísa Chavarrias
Barajas y presentada por la Diputada María Guadalu-
pe Cecilia Romero Castillo, ambas del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Con fundamento en los artículos 71 y 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
39;43, 44, y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85 y 157 numeral 1, frac-
ción I, 158 numeral 1, fracción IV y 167 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, los miembros de
esta Comisión de Justicia sometemos a consideración
del Pleno de esta Honorable Asamblea el presente dic-
tamen al tenor de la siguiente:

METODOLOGÍA

Esta Comisión, desarrolló los trabajos correspondien-
tes conforme al procedimiento que a continuación se
describe:

I. En el apartado “ANTECEDENTES” se indica la
fecha de recepción ante el Pleno de la Cámara de
Diputados y del recibo del turno en la Comisión pa-
ra su análisis y dictaminación.

II. En el apartado denominado “CONTENIDO DE
LA INICIATIVA” se resume el objetivo de la ini-
ciativa que nos ocupa.

III. En el apartado “CONSIDERACIONES”, las y
los integrantes de esta Comisión dictaminadora ex-
presan los razonamientos y argumentos con base en
los cuales se sustenta el sentido del presente dicta-
men.

I. ANTECEDENTES

1. La Iniciativa que se cita en el proemio fue registra-
da en la Sesión del Pleno de la Cámara de Diputados
de fecha 22 de diciembre de 2015.

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente, dispuso que la Ini-
ciativa citada se turnara a la Comisión de Justicia, pa-
ra su estudio y dictamen correspondiente.

3. Posteriormente, esta Comisión de Justicia recibió
formalmente la presente Iniciativa en fecha del 11 de
enero del 2016.

4. En sesión ordinaria, los integrantes de esta Comi-
sión revisamos el contenido de la citada proposición y
expresamos nuestras observaciones y comentarios a la
misma.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

En la exposición de motivos de la presente iniciativa,
se menciona que para llevar a cabo la protección de los
derechos enunciados en la Constitución, el Consejo de
la Judicatura Federal cuenta con defensores públicos,
los cuales asesoran y rinden sus servicios de forma
gratuita a las personas que se ven precisadas a compa-
recer por la posible comisión de un ilícito.

Asimismo, menciona que con la publicación de la Ley
Federal de la Defensoría Pública, se creó el Instituto
Federal de Defensoría Pública, quien es el encargado
de garantizar el derecho a la defensa pública, permi-
tiendo atender a la población menos favorecida del pa-
ís, bajo los principios de gratuidad, probidad, honra-
dez y profesionalismo, contribuyendo a superar
desigualdades sociales y a consolidar el Estado de De-
recho.

Continúa manifestando que se debe construir la De-
fensoría de Oficio en una institución que desarrolle un
trabajo de calidad para cualquier persona que solicite
sus servicios y así, se fortalezca el derecho a una de-
fensa adecuada y el equilibrio procesal, garantizando
la igualdad y la no discriminación en el acceso a la jus-
ticia.

Derivado de lo anterior, explica que por grupo vulne-
rable se debe entender que es una persona o grupo que
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por sus características de desventaja por edad, sexo,
estado civil, nivel educativo, origen étnico, situación o
condición física y/o mental, requieren de un esfuerzo
adicional para incorporarse al desarrollo y a la convi-
vencia.

De tal manera, quien suscribe alude que los grupos
vulnerables son aquellos grupos que por sus condi-
ciones sociales, económicas, culturales o psicológi-
cas pueden sufrir maltratos contra sus derechos hu-
manos, y que dentro de estos grupos se encuentran
insertas las personas de la tercera edad, personas con
discapacidades, madres solteras, niños huérfanos o
situación de calle, personas con enfermedades men-
tales, personas con enfermedades terminales, trabaja-
dores migrantes.

Por último, considera que es necesario que el concep-
to de Grupos Vulnerable se inserte en leyes, como cla-
ro reconocimiento a su existencia.

De tal suerte lo que se propone es:

“Decreto que reforma el artículo 15, fracción VI,
de la Ley Federal de Defensoría Pública

Artículo Único. Se reforma el artículo 15, fracción
VI, de la Ley Federal de Defensoría Pública, para
quedar como sigue:

Artículo 15. Los servicios de asesoría jurídica se
presentarán, preferentemente

a:

I. ...

II. ...

III. ...

IV. ...

V. ...

VI. ... Los Grupos Vulnerables y las personas que
por cualquier razón social o económica tengan la
necesidad de estos servicios.”

III. CONSIDERACIONES

PRIMERA. De acuerdo con lo dispuesto en los artí-
culos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 3, numeral 1, fracción XIX, 79, 80, nume-
ral 1, fracción II, 157, numeral 1, fracción I, 158, nu-
meral 1, fracción IV, y demás relativos del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, esta Comisión de
Justicia resulta competente para dictaminar la Iniciati-
va con Proyecto de Decreto descrita en el apartado de
antecedentes del presente dictamen.

SEGUNDA. Los integrantes de esta Comisión dicta-
minadora una vez analizada la propuesta de la inician-
te, coincidimos sus integrantes en el espíritu de la ini-
ciativa, sin embargo, hemos realizado una serie de
precisiones a fin de atender la pretensión de la legisla-
dora de encuadrar en el derecho vigente los elementos
suficientes a fin de garantizar a los grupos vulnerables
la preferencia en los servicios de asesoría jurídica.

TERCERA. En primera instancia, es importante com-
prender qué se entiende por grupo vulnerable, para
efectos de conocer si la naturaleza de los mismos ya se
encuentran previstos en el dispositivo normativo que
se pretende reformar.

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Familia (DIF) define la vulnerabilidad como un fenó-
meno de desajustes sociales que ha crecido y se ha
arraigado en la cultura de nuestras sociedades. La acu-
mulación de desventajas, es multicausal y adquiere va-
rias dimensiones. Denota carencia o ausencia de ele-
mentos esenciales para la subsistencia y el desarrollo
personal, e insuficiencia de las herramientas necesa-
rias para abandonar situaciones en desventaja, estruc-
turales o coyunturales.

Desde una perspectiva alimentaria, la Organización de
la Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta-
ción (FAO) define como un grupo vulnerable a aquel
que padece de inseguridad alimentaria o corre riesgo
de padecerla. El grado de vulnerabilidad de una perso-
na, un hogar o un grupo de personas está determinado
por su exposición a los factores de riesgo y su capaci-
dad para afrontar o resistir situaciones problemáticas.

Mientras que la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos considera una amplia gama de grupos vul-
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nerables que incluye a las mujeres violentadas, refu-
giados, personas con VIH/SIDA, personas con prefe-
rencia sexual distinta a la heterosexual, personas con
alguna enfermedad mental, personas con discapaci-
dad, migrantes, jornaleros agrícolas, desplazados in-
ternos y adultos mayores, la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables enfoca su atención a cuatro gru-
pos: niños, adolescentes, adultos mayores y personas
con discapacidad.

El artículo 4 de la Ley de Asistencia Social señala que
tienen derecho a la asistencia social los individuos y
familias que por sus condiciones físicas, mentales, ju-
rídicas, o sociales, requieran de servicios especializa-
dos para su protección y su plena integración al bien-
estar.

Asimismo en lo que respecta al Plan Nacional de De-
sarrollo (2013-2018), que presentó el Licenciado Enri-
que Peña Nieto, al inicio de su mandato, atendiendo al
contexto actual del país, contempla la ejecución de
programas varios para la inclusión de los grupos vul-
nerables, entre ellos la apertura de empleos para jóve-
nes de comunidades de bajos recursos, para así evitar
el reclutamiento de estos por el crimen organizado,
también considera una nueva relación gobierno-pue-
blos indígenas para la construcción de un nuevo Mé-
xico, y busca garantizar en el territorio nacional los de-
rechos de los migrantes, entre otros.

La Ley General de Desarrollo Social define en la
fracción VI de su artículo 5, como grupos sociales en
situación de vulnerabilidad a “aquellos núcleos de
población y personas que por diferentes factores o la
combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo
o discriminación que les impiden alcanzar mejores
niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la aten-
ción e inversión del Gobierno para lograr su bienes-
tar”.

Con respecto a esta última definición que, a conside-
ración de esta dictaminadora se percibe la más amplia,
que contiene todas las anteriores y por ende, aquella
que abarca a más sectores y grupos, es la que se toma
en cuenta para efectos del presente dictamen, aún más
por el hecho de que la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en su tesis jurisprudencial 85/2009 la toma co-
mo base para diferenciar los grupos de vulnerabilidad
de aquellos en pobreza o marginación:

Época: Novena Época 
Registro: 166608
Instancia: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta
Tomo XXX, Agosto de 2009
Materia(s): Constitucional
Tesis: P./J. 85/2009 
Página: 1072

POBREZA, MARGINACIÓN Y VULNERABI-
LIDAD. CONFORME A LO ESTABLECIDO
EN LA LEY GENERAL DE DESARROLLO
SOCIAL NO CONSTITUYEN SINÓNIMOS.

Conforme a lo establecido en la fracción VI del ar-
tículo 5 de la Ley citada los “grupos sociales en si-
tuación de vulnerabilidad”, se definen como:
“aquellos núcleos de población y personas que
por diferentes factores o la combinación de ellos,
enfrentan situaciones de riesgo o discriminación
que les impiden alcanzar mejores niveles de vida
y, por lo tanto, requieren de la atención e inver-
sión del Gobierno para lograr su bienestar”. Por
su parte, los artículos 8 y 9 de esa Ley los identifi-
can como los sujetos que tienen derecho a recibir
acciones y apoyos tendientes a disminuir su des-
ventaja y su artículo 19, en su fracción III, prevé
que son prioritarios y de interés público para la Po-
lítica Nacional de Desarrollo Social los programas
dirigidos a las personas en situación de vulnerabili-
dad. Por lo que se refiere al concepto de “margina-
ción”, el artículo 19 se refiere a los tres conceptos
de manera conjunta y en relación con la prioridad y
el tipo de interés de los programas de desarrollo so-
cial, dirigidos a personas en “condiciones de pobre-
za, marginación o en situación de vulnerabilidad”;
en tanto que el artículo 29 del mismo ordenamiento
se refiere a la determinación de zonas de atención
prioritaria y a la existencia de “índices” de margi-
nación y pobreza. De las referencias anteriores se
llega a la conclusión de que los conceptos y su uso
claramente no pueden ser considerados como sinó-
nimos. Desde la definición de “grupos en situación
de vulnerabilidad” se desprende que la vulnerabili-
dad es una condición multifactorial, ya que se refie-
re en general a situaciones de riesgo o discrimina-
ción que impiden alcanzar mejores niveles de vida
y lograr bienestar. El derecho de estos grupos y de
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personas en lo individual, según el artículo 8, es el
de recibir acciones y apoyos para disminuir su des-
ventaja. Por tanto, se puede definir que el universo
de sujetos a los que se refiere la Ley se encuentra
integrado por grupos o personas en esta situación de
vulnerabilidad. En este sentido, si bien es cierto que
el índice para la definición, identificación y medi-
ción de la “pobreza” es una atribución que legal-
mente le compete al Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social, como lo
establece el artículo 36 de la Ley; sin embargo, la
Ley no establece la exclusividad del índice y men-
ciona de manera explícita los otros dos conceptos
dentro su articulado sin determinar de manera espe-
cífica a qué órgano de la administración le corres-
ponde determinar su contenido. En este sentido y
por lo menos en los conceptos acabados de analizar
de pobreza, marginación y existencia de grupos vul-
nerables, el citado Reglamento no se excede a lo de-
terminado en la Ley referida ya que sólo desarrolla
los conceptos que ahí se contienen.

Controversia constitucional 41/2006. Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión. 3 de marzo de
2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Guiller-
mo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cos-
sío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y
Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el primero de julio en curso,
aprobó, con el número 85/2009, la tesis jurispru-
dencial que antecede. México, Distrito Federal, a
primero de julio de dos mil nueve.

CUARTA. Es importante mencionar que en la actuali-
dad el reconocimiento a estos grupos vulnerables ha
tomado cada día mayor fuerza, siendo más los casos
que en nuestra legislación los derechos de estos grupos
son tomados en cuenta, un claro ejemplo es la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, publicada en el Diario Oficial de la Federación en
el 2011.

Por lo tanto la existencia de grupos en situación de
vulnerabilidad que requieren de una particular protec-
ción del Estado para poder desplegar su autonomía en
condiciones de igualdad con los restantes miembros de
la sociedad, y no se vean reducidos, con menoscabo de
su dignidad, a colectividades oprimidas por las necesi-
dades de orden más básicas, justificando dicha cir-

cunstancia que el Estado tome determinadas acciones
en favor del grupo para inhibir las desigualdades que
afronta, en atención a los principios de solidaridad e
igualdad sustantiva, conferidos en el artículo 1o.
Constitucional.

En otro orden de ideas, los individuos que integran los
grupos vulnerables, por el solo hecho de encontrarse
en territorio nacional, son favorecidos con lo dispues-
to en el séptimo párrafo del artículo 17 y del artículo
20 de la Constitución Política de los Estado Unidos
Mexicanos, de donde se desprende que en los procedi-
mientos del orden penal el inculpado tiene el derecho
fundamental de defenderse por sí, por abogado, o por
persona de su confianza, pero si no quiere o no puede
designar defensor, debe nombrársele un defensor pú-
blico, esto con el afán de garantizar el derecho a la de-
fensa.

QUINTA. Esta dictaminadora toma en cuenta la gran
importancia que cobra a nivel nacional el reconoci-
miento y protección de estos grupos, que día a día lu-
chan por integrarse en la sociedad, demandando equi-
dad y la protección a sus derechos fundamentales.

SEXTA. Ahora bien, analizando la propuesta de la le-
gisladora, y observando la definición de grupo vulne-
rable, observamos que la fracción VI en la que se pro-
pone adicionar a los mismos, ya se contempla a las
“personas que por cualquier razón social o econó-
mica que tengan la necesidad de esos servicio”. Los
supuestos de la porción normativa del texto vigente
–razones sociales o económicas– son parte de las con-
diciones de ser considerado grupo vulnerable, aunque
no son todas, ya que como se desprende de otra tesis
jurisprudencial 86/2009 del Máximo intérprete de la
Constitución, se también la siguiente distinción entre
la necesidad económica –pobreza– y la vulnerabilidad:

Época: Novena Época
Registro: 166607
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta
Tomo XXX, Agosto de 2009
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 86/2009
Página: 1073
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POBREZA Y VULNERABILIDAD. SUS DIFE-
RENCIAS Y RELACIONES EN LA LEY GE-
NERAL DE DESARROLLO SOCIAL.

Conceptualmente la pobreza es de menor exten-
sión que la vulnerabilidad. De acuerdo a la citada
Ley la pobreza no es el único factor que puede po-
sicionar a una persona o grupo en una situación de
vulnerabilidad. Desde la misma definición legal
de grupos vulnerables se hace referencia a la dis-
criminación la cual, desde el concepto de discrimi-
nación contenido en el artículo 1o. de la Constitu-
ción Federal comprende una multitud de categorías
que pueden provocarla: origen étnico o nacional,
género, edad, capacidades diferentes, condición so-
cial, condiciones de salud, religión, opiniones, pre-
ferencias, estado civil; además la lista no es limita-
tiva sino enunciativa, dejando abierta la posibilidad
de nuevas categorías al incluir “cualquier otra que
atente contra la dignidad humana”.

Controversia constitucional 41/2006. Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión. 3 de marzo de
2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Guiller-
mo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cos-
sío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y
Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el primero de julio en curso, apro-
bó, con el número 86/2009, la tesis jurisprudencial que
antecede. México, Distrito Federal, a primero de julio
de dos mil nueve.

De lo anterior expuesto se desprende que un grupo
vulnerable puede obedecer a una situación económica,
pero también en razón de factores de discriminación,
lo que nos lleva a concluir que no solo atiende a moti-
vaciones sociales, sino, también como ha mencionado
la promovente: psicológicas, físicas, o de otra índole,
no necesariamente sociales.

SÉPTIMA. Por el análisis realizado, consideramos
que es atendible la propuesta de la iniciante de pre-
veer a los grupos vulnerables en el artículo multicita-
do, sin embargo, atendiendo a la técnica legislativa,
el ser reiterativos en la misma fracción al concepto
“grupos vulnerables” y posteriormente señalar dos
elementos que encuadran en el mismo concepto, se-
ría reiterativo.

Por lo anterior que, conforme a la tesis jurisprudencial
invocada al inicio de este análisis, y toda vez que los
grupos vulnerables son “aquellos núcleos de pobla-
ción y personas que por diferentes factores o la
combinación de ellos, enfrentan situaciones de ries-
go o discriminación”

En este orden de ideas, y en la inteligencia de darle or-
den y coherencia a la propuesta en la fracción VI del
artículo 15 del ordenamiento jurídico que nos ocupa,
se propone adicionar a la redacción del texto vigente
lo siguiente: “personas que por cualquier razón social,
económica o por diferentes factores, enfrenten situa-
ciones de riesgo o discriminación y tengan la necesi-
dad de este servicio.” en la inteligencia de que con-
ceptualmente esta adición abarca la definición que
ratifica la Suprema Corte de Justicia en torno a los
grupos vulnerables, permaneciendo la condición de
que éstos tengan la necesidad del servicio, en términos
del texto vigente.

OCTAVA. Por otro lado, esta dictaminadora no pierde
de vista que, como se desprende de la exposición de
motivos presentalla por la diputada proponente, en to-
do momento haca alusión a la figura de Defensor Pú-
blico, y en su propuesta de modificación al artículo 15,
fracción VI se alude a la figura de Asesor Jurídico.

Derivado de esto, es necesario destacar la diferenciación
que dicha Ley hace entre estas dos figuras, contemplan-
do un Capítulo II de nominado “De los Defensores Pú-
blicos”, y un Capítulo III “De los Asesores Jurídicos”.

Para ahondar en esta diferenciación, las Bases Genera-
les de Organización y Funcionamiento del Instituto
Federal de Defensorio Pública, nos brinda la pauta en
su artículo 29 que a la letra dice:

ARTÍCULO 29. El servicio de asesoría jurídica del
fuero federal debe prestarse en las materias que a
continuación se señalan: I. Materia administrativa;

a) Asuntos previstos por el artículo 52 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación.

b) Asuntos en los que sea procedente la interposi-
ción de recursos o medios de defensa que prevean
las leyes, a efecto de combatir actos de autoridad
que emitan dependencias federales y entidades de
la Administración Pública Federal.
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c) Asuntos que se tramiten ante dependencias fede-
rales y entidades de la Administración Pública Fe-
deral, conforme a procedimientos seguidos en for-
ma de juicio.

d) Asuntos en los que sea procedente promover jui-
cio de amparo directo contra sentencias definitivas
o resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas
por tribunales administrativos, federales o locales.

e) Asuntos migratorios.

II. Materia fiscal;

a) Asuntos de carácter federal que puedan ser plan-
teados mediante juicio contencioso administrativo
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa.

b) Asuntos en los que sea procedente promover jui-
cio de amparo directo ante los Tribunales Colegia-
dos de Circuito, contra sentencias que declaren la
validez de la resolución impugnada o no satisfagan
el interés jurídico del demandante, emitidas por el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

c) Asuntos en los que sea procedente interponer re-
curso de revocación en contra de actos administra-
tivos dictados en materia fiscal federal.

III. Materia civil;

a) Asuntos previstos en las fracciones I, II, III, V, VI
y VII del artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación.

b) Asuntos contemplados en el artículo 54 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en la
inteligencia que en esta materia se excluyen aquellos
casos que provengan del fuero común, en los que el
solicitante cuente ya con la asesoría o asistencia jurí-
dica de la institución de defensoría correspondiente a
dicho fuero, o que por razón del mismo, debe acudir
en requerimiento de sus servicios a esa institución, ex-
cepto cuando acrediten que éstos le fueron negados.

c) Asuntos en los que sea procedente promover jui-
cio de amparo directo contra sentencias definitivas
o resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas
por tribunales judiciales federales o locales. ,

d) Juicios de amparo en los que el asesor jurídico
debe actuar como representante especial de un me-
nor, por designación del juez de Distrito.

IV. Materia derivada de causas penales federales;

a) Asuntos en los que sea procedente la reparación
del daño a favor de la víctima del delito o de sus be-
neficiarios.

b) Asuntos en los que sea procedente la devolución
de bienes u objetos a favor de la víctima del delito
o de sus beneficiarios.

c) Asuntos en los que sea procedente tramitar, ante
los órganos investigadores o jurisdiccionales, la
devolución de bienes u objetos a favor de terceros.
Sólo procede este servicio, en los dos primeros in-
cisos, cuando el procesado no sea patrocinado por
un defensor público federal.

V. En todas las materias, tratándose de juicios de
amparo en que los titulares de órganos jurisdiccio-
nales requieran la designación de un representante
especial para un menor o un adulto que tenga limi-
tada la capacidad de representarse por sí mismo.

Como bien se puede observar, el Asesor Jurídico cono-
ce de diversas materias, y no únicamente aquella penal,
facultad exclusiva del Defensor Público, por lo que los
integrantes de este órgano dictaminador, consideramos
idóneo para mayor amplitud y toda vez que conforme
al artículo primero de nuestra Carta Magna conforme al
principio de progresividad de los derechos humanos, se
determina mantener la propuesta en el artículo 15, no
obstante la discrepancia en la iniciativa.

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la
Comisión de Justicia LXIII Legislatura, sometemos a
consideración del pleno de esta Honorable asamblea el
siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO
15 DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚ-
BLICA

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción VI del
artículo 15 de la Ley Federal de Defensoría Pública,
para quedar como sigue:
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Artículo 15. Los servicios de asesoría jurídica se pre-
sentarán, preferentemente a:

I. ...

II. ...

III. ...

IV. ...

V. ...

VI. Las personas que por cualquier razón social,
económica o por diferentes factores, enfrenten si-
tuaciones de riesgo o discriminación y tengan la
necesidad de estos servicios.”

Transitorio

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 28 días del mes de abril de 2016.

La Comisión de Justicia

Diputados: Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica), presidente; María

Gloria Hernández Madrid (rúbrica), Javier Antonio Neblina Vega

(rúbrica), Ricardo Ramírez Nieto (rúbrica), Patricia Sánchez Ca-

rrillo (rúbrica), Lía Limón García (rúbrica), Víctor Manuel Sán-

chez Orozco (rúbrica), Arturo Santana Alfaro (rúbrica), secreta-

rios; Jesús Emiliano Álvarez López (rúbrica), Tristán Manuel

Canales Najjar (rúbrica), Alfredo Basurto Román (rúbrica), J. Apo-

linar Casillas Gutiérrez (rúbrica), Édgar Castillo Martínez (rúbri-

ca), César Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica), Mayra An-

gélica Enríquez Vanderkam (rúbrica), Gloria Himelda Félix Niebla

(rúbrica), Waldo Fernández González (rúbrica), José Adrián Gon-

zález Navarro (rúbrica), Sofía González Torres (rúbrica), Carlos

Iriarte Mercado (rúbrica), Abel Murrieta Gutiérrez (rúbrica), Da-

niel Ordóñez Hernández (rúbrica), Ulises Ramírez Núñez (rúbri-

ca), Édgar Romo García (rúbrica), Martha Sofía Tamayo Morales

(rúbrica), Armando Luna Canales (rúbrica), José Hernán Cortés

Berumen (rúbrica), José Alberto Couttolenc Buentello (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRE-
TO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 125 BIS A LA

LEY GENERAL DE SALUD

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, le fue turnada para su estudio, análisis y dicta-
men correspondiente iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona el artículo 125 Bis a la Ley General de
Salud, presentada por los diputados César Camacho
Quiroz, Miguel Ángel Sulub Caamal, Jorge Carlos Ra-
mírez Marín y Manuel Vallejo Barragán, integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y
73, fracción XXX, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45, numeral 6, inciso
f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; así como los
artículos 80, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral
1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, y habiendo analizado el conte-
nido de la iniciativa de referencia, somete a la consi-
deración de esta Honorable Asamblea el presente dic-
tamen, basándose en lo siguiente.

METODOLOGÍA:

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da cons-
tancia del proceso legislativo en su trámite de inicio,
así como recibo de turno para el dictamen de la referi-
da iniciativa y de los trabajos previos de la Comisión.

II. En el capítulo correspondiente a “CONTENIDO
DE LA INICIATIVA” se exponen los motivos y al-
cance de la propuesta de reforma en estudio.

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES”, la co-
misión dictaminadora expresa los argumentos de valo-
ración de la propuesta y de los motivos que sustentan
la decisión de respaldar o desechar la iniciativa en aná-
lisis.

I. ANTECEDENTES

1. Con fecha 16 de marzo de 2016, los diputados César
Camacho Quiroz, Miguel Ángel Sulub Caamal, Jorge
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